
nvano pico, cuando h

M E X IC O VIERNES 12 DE MAYO DE 1843.

E X T E R IO R tico, presentan mas interés que el de 
costumbre. El Congreso que (labia 
convocado Sauta-Aona, se h i visto
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mos del Diario del Gobierno 
el siguiente artículo que en 

nuestro juicio es de surpn interés aun 
para lo* maniático* y obstinado} fede
ralista*, por lus verdades que contie
ne, y aunque no es la primera yes que 
se inculcan por la frenan mexica
na. infructuosamente: sí es muy no
table que dichas verdades au leu» en 
uii periódico dul QT>rte-Américn, de 
donde se nos trasmitió el sistema Fe
deral para perdamos, AHI lo conde
nan por incapaz do hacer la felicidad 
de México. jQ<ie vcrgpnnza paro 
nuestros foderahstu-i—-E Í \

..Estarlo s-U  ni dos de JJméricq 
Nuw.-Yoik, Marzo 18 de 1643.

-

México.-*-Hemos traducido do un 
pnpel que se publica en Natchex el si
guiente artículo, porque no lia podido 
irteifb« que sorprendernos el ver en él 
desenvueltas ideas, que hasta ahora 
muy rara vez hibhn brotado dé la 
pluma anglo-smcricaiia, cuya coinci
dencia con la publicación de otro* mu
chos comunicados que en ojtróp y arios 
periódico* han salido á luz en defen
sa de ios justos derechos de México, 
nos persuade de que en este país se
va mejorando la opinión, ó por lo me
nos se van pnqngando noticias .mas 
duras y verdaderas de aquel pai«, cont i * 9 * •
puya ayuda podrá ir saliendo está po
blación dé la vergonzosa 'ignorancia 
ren que hnsta ahora ha estado sobre el 
(mérito, las necesidades y fas tenden
cias ife una república que no conocían 
sino para ultrajarla, lo mismo que gé- 
neralmcntu sucede respecto á los da
mas paites de origen español.

has recientes noticias, recibidas de 
¿diestra hermana la república de RÍé*

existia sn México en. 
vasta extensión da

migado a cerrar sus sesiones sin lle
var á cabo las reformas de la Consti
tución, para cuyo objeto se (tupia rcu 
oido; y se cree generuljpente que las 
ideas de aquel Congreso propendían 
d restablecimiento de la Constitución 
Federal de 1824, mas de lo que podia 
agradar al ejército, al clero y ti las 
clases acomodadas, 
f  I*a teoría de la Constitución Fede
ral de 1824, es precisamente la misma 
pie la de la gloriosa ponatituc ón, ba
lo la cual fehemos la dicha de yivir. 
Sus autores la «doptnron por reme
dar á nuestros antepasados, y poique 
espcmbtn de ella los mismos benefi
cio*; poro en la práctica muy otro ha 
«ido el rcsultiido, y no nos parece di- 
hi-il explicar la causa.

Nuestra Constitución debió ser fe
deral para poder adaptarse á las dife
rentes leyes, ordenanzas y reglamen 
tos que habían decretado las respecti
vas vsnmbléns legislativas y concejos 
de trece diferentes provincias britá
nicas, todas independientes apiris ff, 
acostumbradas á formar sus propias 
leve*, á nombray sus propios tribuna
les de justicia, y en jin, sin ningún 
otro vínculo quo su independencia co
mún del monarcp de la (Eran Breta
ña. Jamás se hubieran convenido en 
otra cUm  de Gobierno, mas quo el fe- 
deyal, iP is  distintas é independientes 
comunidades, porque asi conyeryaban 

lias*leves y prerrogativas legislaturas 
de cada provincia, mucho más siendo 
como eran tan celosas una de otra co 
mo del Gobierno federal, y tanto que 
mas de úna yes se vió en peligro la 
unidad da acción y de subsidios, de 
cuya falta se quejó muchas veces el 
general Washington, cuando dirigía 
la guerreado la independencia.f

- im

vastaM tensión da *v 
p\ pío ffabípa hasta la 

raya de Guatemala, estaba en tiemp0 t
del Gobierno espi.ftol, bajo laeórdenea 
de un y irrey; la* mismas leyes reglan 
en todas portes, tpdqs obedecían a Isa 
mismas autoridades civiles y milita
re*, a lo* mismos jueces y al p iano  
clero. El primer Gobierno indopen- 
diente que sacudió ol yugo de Espa* 
ña, exigió la misma obediencia uni
versal en Joda la república, y la go« 
bernó con el mismo sencillo mecanis
mo. En tiempo del corto imperio d# 
Iturbide, aun se apegó mas el Gob¡er« 
no á las formas á qué estaban acó* 
tumbrado*, y que entendían bien loa 
mexicanos. Muchos de estos y tam* 
bien los visgeros imparcielea y políti
cos profundos, son de parecer, que ol 
pai* hubiera sido mee feliz bajo aquel 
Gobierno, que bajo ningún otro da 
los anteriores, ni de los que después so 
lian establecido. Pero le tocó 4 Itur- 
bidé fa* suerte de eer fusilado en al. 
país que había hecho independiente* 
Se tn.bia levantado un partido des
lumbrado por los escritos de 
Payne y las utopías de autores frena 
ceses; este partido selló el destino do 
de la monarquía con la sangre de sn 
emperador, y volvió sus miradas 4 
oueitra Coristilucion /edcral, como i i  
mis copopatibie con loa derechos del 
hombre.

Si nuestra Constitución federal no 
hubiera tonidb mas objeto que ol res- 
petar los derechos del hambre, no hu
bieran hecho los mexicanos mal en a- 
doptarUj pero su establecimiento en
tre nosotros tuvo otro interés mas io- f 
mediato, y fíió él de cuidar de loe d#p 
rcchos de trece diferente# provincias 
inglesas, que solo podían existir por 
medió de una confederación én laf 
circunstancia* en que se encontraban;
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error do loe mexicanos por querer 
imitarnos & nosotros; porque las Cons
tituciones de aueticos Estados tolo 
dieron una iqrma ó regularidad A di- 
ferencias que ya de aaiemaad exis
tían de hecho y de derecho, mientras 
que .las Constituciones de los diez y 
n ^IkÉllÉlÉilÉÉÉiÉtirtH
diferencias que no existían, destruye* 
ron la Unidad de las nntoriores admi- 
niffiNmlnnes, introdujeron celos y mu- 
todades, fomentaron los partidos, tras 
tbmhron é impidieréé t* recaudación 
de rentas, y complicaron y entorpe 
dieron la m&quini del Gobierno en 
tbdas sus partes,
* ^alisará pues, extrafiata que un 

di iju« ha probado bien en nos* 
dtroi, haya tenido en México tan mal 
resaltad'*? Y ¿por qué nos ha proba
do bien esto sistema, sho porque se 
confirmaba bien á la sazón con nues
tras c/ronst,indias poTítidas, con los 
principios en que habíamos sido e<Ju- 
codos, con los conocimientos general

ríe
>mi 

00 qu|
fq. buena penetr 

nocimientos 
Mar; su carta 
la Corotína 
bien- v i é  i

la ciencia de gober- 
lerat Hemilton de 
ur, to comprueba 

que el emperador 
iturbiíe tenía oh gran estima sus*ta 
lentos militares, aunque entóneos er,.

- k •  # • • /  r  *

jt ;
Viaron sus delegado,, escogido*, 

á dotado da un:, cmlniente para redactar lo* atu< 
y de l> litantes C«- j le la confederación el da Ño»
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mente propagado, entre nosotros, con 
m  rtraa ideas de religión y con nuet- 
t!á clase de boblácion sin mezcla? 
Así es que en Mético donde todos es 
tfcs accidentes ton enteramente con- 
tfarim, no podía probar bien el mis- 

sistema, siendo allí solamente un 
lo exótico que tenia que morchitaf-l 

, snca-lo una vez de su socio natal, 
y trasportado á un país donde existían * 
#>co* conocimientos políticos, donde 

índole del pueble es opuesta 4 tales 
Wedades, donde la religión propen 

dé *  fa* unidad de sistema, bajo una 
¿tibeza poderosa^ umversalmente re- 

ciada, donde la población está
dítidida ep clases, todas igualmente 
IfbTes; pero de toda /Briedtd de co- 
‘fw e n tre  ef Manco, el indio y él ne- 

En una palabra, el sistema fe- 
ftio tenia ni podía tener en Mé 
mas recomendación que Ja de ha> 

>badp bien entremesónos, cu 
i incidepte deslumbró al parti
cipante en 1824, sin considerar 
rrenXe.  ««MM deboo producir 

«ritmante diferente* eructo,.
sircunstancias no hay mo- 
.«poner que San.tJAoua 
e ambición peraonal, Sun- 

áen ciertb que te opone a) resta- 
"  nehtt) de la Constitución fede- 

1884. Todos, inclusos Iq* par
. fí

Después su victoria contra Barradas 
y «u decisión en Yoracruz contra lo» 
franceses, junto con la gran prepon 
derancia é influjo.que ha sabido man
tener constantemente en el ejército, 
vienen á confirmarnos en aquella opi 
nion; y si ni aun nuestro intachable 
Washington te vió libre de las sos- 
pechas ó da las recriminaciones d« 
sus enemigos sobre tendencias monár 
•plicas, menesteres hacer una ptiusn 
antes de dejamos llevar de la creen 
cía dé cuanto se ha dicho acerca de 
las miras de engrandecimiento indi 
vidual, atribuido ni gefe militar de la 
república de México.

A mí m’e parece, que es mucho mas 
razonable suponer que él prevé,, y 
quiere impedir el desmembramiento 
de la república, bajo la débil admi 
nistracion que solamente podría re 
«tillar del restablecimiento de cual 
ijuiet Constitución que se parezca n 
la llamada federal de 1824. Por otro, 
pai te, los lamentables t f  ¿tos <pie rtH 
acarreado á las prfivmcias del Rio d* 
la Plata la tentativa de establecer la 
Federación, y el contrasto que forma 
el buen éxito que para todos los finc> 
Uel orden y buen gobierno ha conséj 
guido la fuerte, enérgica y central re 
pública de Ch ln, ha podido conven 
cer al generu) Santa-Anna de buena 
fó, de que un gobierno federal no 
puede ser adaptable para sus conciu 
dadanos por razón de la analogía qu^l 
media entre ellos y las oirás repúbli 
caí de Iq América del Sur, y poique 
no teniendo ninguna con nosotros, no 
puedo convenir á los mex canos, solo
porque ét nosotros nos ha probado 
bien.

Por noticias que últimamente ha- 
m**s recibido, se sabe que 8anta-An 
na h \ convocado una ron vención 
ochenta sugetos eminentes, elegido^ 
de todos los Departamentos,, coa el 
objeto especial de formar un#C  rns- 
tituciop que llene las exigencias del 
pais; si hubiera empleado la violencia 
para esto, pudiera censurársele el ac
to; pero no parece ser el caso estt, 
antes se ve que lodos los pueblos van 
manifestando su aprobación de la rúa 
«era mas solemne; ppr consiguiente, 
mas bieo partee quq: esta medidé es

\ ^  a 3^® <e adoptó en mies»
tro país, cuando los trece Estados

as circunstancias son un poco dese
mejantes* no carece entre nosotros de 
antecedente esta medida, y nu se ea. 
cuentfu raiíon para negar hasta nm  
a, ol que no haya sido tomada por 

miras igualmente patrióticas.
Mucho debe sentirse el que por 

una variedad de causas, mejor sabi
das del generaf Jackson y de los que 
han seguido su falsa política, nuestras 
relaciones con México sean desde al- 
gun tiempo á esta parte menos cor- 
diales que lo que quisieran los amigos 
te las instituciones republicanas; y es 
muy triste la idea de tener que creer 
cuanto se ha alegado por un corres* 
rcsponsal del Jfevv-York Americant
quien ha publicado recientemente una
série de artículos bajo la firma de juj. 
titia% sobre las causas dadas por núes* 
tros pueblos y nuestro Gobierno para 
unfriar esta cordialidad. Y á la Ver
dad que Jos hechos que se alegan son 
alarmantes; y ésta acrimonia que de- 
oloraaios, no parece se aplacará mu
cho con el extrañD atentado de ftpo- 
lerarse nuestra escuadra de Monte- 
rey en le Alta California, al mundo» 
dol Cotn uloro Jones. Este desgra
ciado asunto ne podía venir á peor 
tiempo: ningún acontecimiento pudie
ra ser mas opuesto ó la conducta pe» 
cíficn que siempre inculcó nuestro in
mortal Washington, debíamos seguir 
m nuestra* relaciones extrang^ras; y 
nada hay mas en oontradicción con 
ta* palabras de nuestro docto Daniel 
Webster en su ñutí razonada á Bo*

imS; & $\S.,'>. ■

-¿y.*.

cunegra.
•. Sinembargo, parece que esta mi** 
ma nula rtió mátgen á aquella ogro» 
«ion en tiempo de paz. La exaspe
ración que este desgraciado aconte
cimiento ha causado entre los mexi
canos de todas clases y partidos, se 
lice haber sobrepujado á cuanto is 

habia visto antes, y nadie lo deberá 
♦ xtrnñnr, ai I rao moga la «casorio W 
irritación nuestra, cuando td usunto da 
lá Carolina, & pe^ar de ser en c¡r- 
cupstancias, que á lo menos presen* 
tabun una aparento jusiificavton*

¿E» posible que sol.o la le» tura de 
una nota diplomática en un periódico 
v el mi ro nimur vago du ta cesión de 
California ó In InglaUrra, sin que á 
e*|o haya dado Jug*>r ningún acto del 
Cmbiorno qiexicauo, antes bieu ba* 

vbjéndp sido contradicho ppr sussgen*> 
tes oficiales, es posible, rspitOf qu® 
téO infundados pretestos ha>ap 
rizado á uno de nuestros comodoros 
par* corree desde el Callao, yT**otir 
ni ei armis nuestras estrella* y w**4
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en ei^rtiterio de una nación amiga?
Xo qo puado creer que un oficiql de 
la espeneneia y reputación, del Co
modoro Jones, comprometiese así el 
honor-Afi a« jabalina y de au Gobio r 
qgv «in una d/fculpa mejor que la que 
puado hallar ea la lectura de un me 
¡o periódico;,*, Ni tampoco considero 
probable, por yurgonanao «pie fluya 
sido el Gobierno de John Tylert que 
nuestro miniaro de marina ó do guer
ra haya dado al comandante de núes 
trn escuadra en el Pacifica tales orde
ños, que le ggifisen ó extraviasen á 
emprender hostilidades contra njngu

, sus vecinos,--Emi
gración que produje—Resuelve el 

' Estado aituar fuerza
en Tonelá cun otrae providenciar.

>'Jpl Gpbterno de México hace man 
cher ó Chiapas una división ul man-
rfo .id gen.r.1 Auayo.— Llcgnn á -------,___.____________ _ w u „uu.
lonala.—Temores de Guatemala.|dislates de esta naturaleza; el Ayun* 
Propone medidas conciliatorias pa (amiento de Chiapas secundó el pr*> 
ra evitar un rompimiento.—Se a- nuuciamiento; pero conociendo suc 
doptan olgunas.—Cesa la actitud extravíos y que solo quería hacérsele! 
hostil, rctiróudoee lae tropas de los instrumento del despecho de los que

mismo mes 
ciase eontra la deci 
la Junta, alegando 
se adoptado para tal deei 
de población; y porque
pueblos hobian emitido sua ___
bre el punto de agregación, con

puntos que ocupaban. habían ir

Hecha la agregación ,-la misión dé la ban
la provincia

trabajado tenazmente por unir 
incia á Guatemala, y lo desea*

na nación, sin prévia declaración de [Junta Suprema había acabado; peco ron
« r  • i - i *  i ■ * . l rr miras partícula rea, desistió* 

agitación fué calmando, y con
guerra* Y sin embargo, parece indis-jeomo la provincia no podía quedar fecha 7 Octubre del m iim o__
putubío el hecho de tener un títulvlsin gobierno, miéntras se le daba Jo 1 reunió en Tuxtla una Junta, compues* 
para la ocupación de las Californias: organización social que demaudabaeut la del comandante general, Ayunta* 
el como pueda explicarse esto, yo nofnuoro ser político, la Junta continuó miento, empleados y vecinos, y resol• 
lo sé; pero loquees cierto, que s I ocupándose de las medidas necesaria*\vió unánimemente obedecer la Fe de* 
nosotros tuvimos razón para levantar ;|para llegar á este ha. £1 G bienio rí/cic*, hechaú México por la Supre• 
el grito por la vio! icion dsl territorio le México así se lo previno en la con \ma Junta de 14 do Septiembre, y que

^  testación que dio á la exposición con I se publicasen, circulasen y cumplió*
iue lo dirigió la acta^ de agn gucion, sen las actas respectivas, y convoca* 
remitiendo los decretos y circularas áltoriu que se había expedido; este fufi 
l »e debía arreglarse la elección dt I el término que tuvo el trastorno que 
liputados al Congreso, y nombrando se inició con tan siniestras miras, y 
comandante general al mismo Zebe-lque habría causado la desgraciada le 
lúa que hnbitiae8tado fungiendo. Dos provincia, si sao se hubiera estrellado 
fueron los puntos principales que pre Jen la opinioo y buen sentido do sus 
furentemente ocuparon la atención de I habitantes.
la Junta, la reunión de un Congre-| De esta manera Chiapas, que co* 
rf Constituyente para que formr.se lo mo se ha visto desde los primeros 

C institución del Estado, y lo relativo tiempqr de la conquista, y aun antes 
«I juramento do la Acta Constitutiva > le ella había pertenecido á México, 
Constitución Federa): para lo jrrimero volvió ó ser parte de esta nación gran* 
•xpidió la correspondiente convocoto- de v poderosa. Soconusco quedó in* 
na, y para lo segundo acordó r! core dudablemente comprendido en este 
moni»! con que debería verificarle, resultado definitivo, como parte iota* 
eñ dando el día 12 de Noviembre granle suya, pues era uno de los do* 

para la publicación solemne, y el 13 ce partidos en que estaba dividids| 
v 14 pata el juramento, que se verifi sus actos todos se tuvieron presentes 
ó con asistencia de las autoridades, | al hacer la agregación: sus pueblos

cu e! asunto de la Carolina, de 
m<is condescender á México con mat 
motivo este derecho, y hacer la repa
ración debida con decoro, del misnv 
modo que en igual caso la quuiéra 
mos par* nosotros «rumos.

Los derechos de los naciones-nn 
deben medirse por su poder pnr 
vengar las injurias: cualquier -ciuda 
dono que com rio una agresión con 
tra una potencia amiga, comete uní* 
ofensa contra nuestra C dÉhituc'on \ 
nuestras leyes, y si pensamos ep con
tinuar siendo grandes, ce menestci 
que seamos justos.—buo et altkr.

(Noticioso de Ambos Mundos,)

IN T E R IO R .
— ..... .ü¡ü

M uida histórica de Soconusco y  sucorporacione. y empleado», con ío.íh fueron enumerado* entre lo* que ha- 
'•incorporado n ú  la república mexi a PomPa P °"ble\  •* Congrt-.n del bian e*pre*ado au yoiuotad acerca d ,
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(CONTtNUA.)

CAPITULO V.

cana!escritapór el Lic7ü~M ¿~nül\ Ert*do *° ÍB*,alóel di®. * d0 ®ne' ( 
■ i  Me 1825, y ese mismo dra puso nn la

Junta á su honrosa misión.
A pesar de la cordura con que se

manejó al hacer la declaratoria de n-
gregneion de la provincia, los partida
nos de Guatemala que vieron frustfti
dos sus designios, censuraron su con-

Contimia Is Junta hasta la instalación | ducta y procuraron introducir un oue
del Congreso Constituyente del Es-1 vo elemeirtu de discordia1, sembrando
tn do.—. Se jora la Acte “ConsiMutivn especies falsas, excitando temores é
J Constitución Federal*—-En Tuxtla inflamando de mil maneras dos cipíri-
y Chiapea ae inicia una revolución tus. t En. Tuxtla apareció el incendio:
contra la Agregación de la pruvin- la Aierts que allí existía, que tan adic-
eix -—Tér«iino que tuvo*.—»No hu* té se Imbia mostrado & Guatemala, y
tso después contradicción ni opos» que á pesar de las órdenes de Méxi-
oion algisoa á lo declarado por la o© y los acuerdos de la Junta, entre
Junta.—Soconusco queda de hdeho otros el de 3 de Agosto, se había man-
separado do Chiapas.—Conducta tenido sobro las armas con expresa
que siguió observándose respecto I contravención y resistencia á tales dis-

. da este pajado.—Guatemala 16 posiciones, hizo que ms tam itse u\
«upa con iropapé-r-Opresion quo sd-1 Ayuntamiento y que con fecha 16 del

este punto Un cardinalpse calculó 
población, y por último su represen» 
tente intervino y tuvo una patio acti
va en loteoioe y medidas, acordadas 
por la Junta, que terminó sus funcio
nes y filmó en unión de los dem«« la 
acta de agregación: hubo aun mas, 
para quitar todo prelesto y motivo da 
disputa y reclamo, se computó áu vo
to á favor de Guatemala, no debiendo 
ser así; sino por México, como se ha 
indicado; porque de las dos actas dé 
pronunciamiento de 8 de Mayo y 24 
de Julio de 1824, solo le primera, en 
que declaró su voluntad por la unión 
á México, tenia los visos de legalidad 
y do verdadera opinión del partido 
por cuanto había emitido su voto et 
virtud de la circular de li  Junta dt 
24 de Marzo, con conocimiento pré* 
vio de ella y cooperación de los eyun* 
tamieotos y pueblos de todo 4 ! partí*
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el terr.no; ancianos, ciegos,
k -á M i \ i" 1 1 \  ■ i ?ir«

JEi sobrerparjqra sensible que cuna
do m at comprometida está la ate
cion del Supremo Gobierno, con d*¡ 
guerras nacionales que digniunenm 
so-tiene contra los traidor**? de 
catón y Ip s «fiados de Tejas, le

obra de la seducción conocen el terreno; ancianos, .ciegos, 
niños ú ébriQí, fácilmente pueden pre
cipitarse en la atargéa con detrimen
to de su salud y riesgo de sti vida, 
[guale* resultados pueden producir 
Por el naso de los coches, que si son

y de la intriga, un acto da rebelión, 
porque se desconocía y negaba la 
obediencia ó las autoridades efisteo- 
tos, substrayéndose indebidamente de 

obligaciones solemnes y sagradas 
que luifyia contruido: la letra gfiismn 
3c( acta indicaba falsedad' y soper- 
¿herí», asegurándose en ella que á su 
Otorgamiento concurrieron y se reu
nieron y/ otcnpdartQ de la villa de Ta- 
piichula y la mayor parte de fas habí- 
(qntes del partido; cosa notoriamente 
filia y casi ipripotible, no solo por e) 
fctto material de reunirse, sino por lo 
quá de ordinario sucede en lodos es- 
(os casos; /será creíble qué de quince 
iiliKcuatrocientos setenta habitante* 
que entóneos se calculaban al part • 
lid o, hubioran concurrido á aquel ac-

voque* otra del mismo carácter en 
otros1 puntos, por unos cabecillas qu® 
avezados ó la rebelión, no pueden ha. 
liarse sin ella, cuando conviene á tus 
particulares intereses, ateniéndose! 
la impunidad con que en todas oes* 
stones loe premió el fatal Gobierno del 
general Bustamante. En el Sur ya n  
%'ao haciendo periódicas las rebeliones 
do indios incautos y de otras gentes 
perdidas que tiene ó sus órdenes cier
to génio pernicioso, cayó defino en 
el Sur parece no ser otro que el de

ido desapareciendo? ¿Se luibián re 
vendido á la Municipalidad?. . . . . .

Sírvanse yd$s., señorea editores, co
nsto les suplico, dar publicidad á esta* 
observaciones en su recomendable pe 
liódicQ, por si ellas pudieren servir di 
estimulo para que se ponga el reme 
dio é los inconvenientes que presentn 
al ornato'de esta citidud y seguí idad 
le sus habitantes, el actual estada ei 
que se halla la calle que dejo citada, 
y cuyo favor les agradecerá su afec
tísimo, seguro servidor que atento B. 
SS. M M \

udo, hubioran concurrido á aquel 
lo diez mil ó mas Como se supone? 
»Tan uniformes en sentimientos esta- 
ban que hubieran tomado en esto ur 
interés Jan grande y jamas visto en
}re nosotros? Es preciso convenir que 
en esto nó se dijo la verdad.

A pesar de todo, en este pronun
ciamiento, cuyos vicios y nulidades

Eran tan palpables,/ué precisamenti 
n el que4 se fundó elütmoso decrete 
do la asambléi nacional de Guatema

la do 18 de Agosto de aquel mismo 
hfto, declarando incorporada la pro
vincia de Soconusco 6 la república de 
CentrorAméricn: decreto, en que co 
mo he dicho, resaltaba la inconse
cuencia do principios, lo que no po 
din menos de ser-funesto á la misma 
jrcpqbltca," autorizando indirectamente 
á las pequeñas fracciones de sus pro 
viñetas para decidir aisladamente so* 
bre su suerte política; semejante me 
dida no podía considerarse jino como 
jynn provocación de guerra, y un aten
tado contra lo* intereses de li provin
cia y contra «1 derecho de gentes.

W (Continuará.)

jfEXjca: mato 12 de 1843

En el Diario de 9 del corriente se 
Ice lo que sigue:

“Participamos á tos incrédulos edi 
tares del Siglo, que la desastrosa p* 
volición anunciada en el Diario, ha 
comenzado á m »infestarse, sinemhar- 
go de que en opinión de ellos, la ci 
vilicsciou no podría tolerarla. En Tía- 
pa, del departamento do Puebla, 9* 
han reunido tres mil indios, y en esU

de españoles
población, lo que lia dado motivo 6 
que de esta capital y  do Puebla, sal 
gaa fuerzas para cóntener y .castigar 
aquellos atentados. Un tal Ruiz ha 
entrado en Tingoindin, pueblo del 
Pspartamentó de Miqhoacán, *y lo ha 
saqueado. En el cerro del Gallo, ju
risdicción deTelolospan, ye han pre
sentado cien hombres, y Juan Cruz 
por la fierra de Aguililla, smcmbnr-

de parricidio¡JJI horroroso crimen 
*e hará en México ian copiuii, com" 
el simple homicidio, si los jueces no 
aplican pronta y severamente ®l con* 
digno jDastigo á los monstruos que u>* 
curren en tan horrendo crimen. Se 
ha publicado por la prensa hace po
cos dias que en .Ctiorubusco un hijo 
mató á su anciano pudre.á palos, des
pués de ¿eneilo como •** cri«d° do
méstico. S e  refiere otro reciente e- 
jcmplar de haber matado un hijo á su 
madre. >

Señores editores del Mosquito íj 
Casa de vdes., Mayo 8 de 1843.

Muy señores míos y de mi aprecio, 
a atargéa de U calle de la Estampa
* San Andrés, se haltp descubierta 
i trechos de gran tamaño, de,que 
>sulla no solo la falta de ornato, sino
* que es mas, un peligro grave ó los 
anseuntes, que puede originar uno ó 
luchos accidentes, que si no han te-

go de que éste ya fué derrotado. 
tock)!- estos motines ¿no ton fuerte*
mdíciqs de la revolutypn que se pre 
para? Contrahechos no,valen argu 
mentos; y ya se irán desengañando 
los señores editores del JSiglo, de que 
sus cálculos no han pasado de cuen
tas alegres” ' -v

r como debe dudarse, existe 
go la ocasión próxima de que 
pie, particularmente en las 
luviosas y obscuras, al pasar 
otra acera personas oue no
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